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DEL CONSEJD DE MINISTROS.

S. M. a ì1ejna Nite4ra Señora
(Q.D. G.),y!sti augusta, Real familia
continúan en • Mahon ain novedad en
su immetantersalid»

MINISTERIÖ9DE frit ' G OIJERNACI ON-
afr	 •,	 !!'	 ,.;	 ,

,01Ery iRealórtferrespeilidaisois.ta Presi-;
dencia del . Consejta de Minisweis¡ comu-
nicada á: éste( Ministerio coi' 'fecha 7 del
actual, la +Reina, ,(Ql. D. Giy'lut .tenidci
bien nombrar Oficialespritneros del Con-
sejo de Estado	 t'',
-..D. Jcise-Aleäntiera Perez, A uxiliiir del
blihisterio.de Gracia' y Justicia.	 .
.' D. José Gallostra; D. José ile Grijal-
ba, D. Vicente Verdago ',.0ficialer; prime-
ros del mismo Consejo.

D. Emilio Cánovas del Gastillo', Auxi-
liar de la clase deintiyores !del Ministerio
de la Gobernacion. •	 ;1,	 ,.	 • ,

Solehano,
de la clase l alle piimeros ;del mismo MiU
nisterio. ; 1 	 ji

Andrést Perez del .Pulgar,;D: Pablo
Castro, D. Juan Dominguez, D. Juan
Holgado Moiezuma, Oficiales prinieros
del espresado Consejo.	 •
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, Señora : La falta,ale un sistema bien

combinado para 13 ejecucion de las obras
de carreteras y la poco meditada inver-
sion de sumas cuantiosas • en lineas mal
estudiadas sin correspondencia ni enlace
unas con otras, han producido, como no
podia menos de . suceder, graves errores
y desaciertos, y:ecrisellos gran menosca-
bo en, los intereses de lo., nacion. que
con menores sacriliciosepudo' haber ob-
Intai4„másane94#4., yu,pingües resul-

rinan al, .1-.... a'.) r.i.,1	 .1;') e t
. j'el. As1,21,,çagmge,ven,,en.frec.ueyicia
orke. .4e çbnaideragon principiadas hace
muchos afi9a ,y totalmente paralizadas,
asi..cotue st hallan concluidas otras de

04-g

ees,'` otip44(.1,qun.bby''Sg)ütgraniente no
1i Iiiehn emprendido; siendo de la-. „ , 	 ..r en irnbos cases el empleo estéril• ..... so o	 ., j,o,	 .	 , ,	 .

de trabajo y recursos que, mejor dirigi-
dos, hubieran contribuido eficazmente al
bienestar de las poblaciones y al fomen-
to de lo riqueza pública.

Para cortar un mal de tanta trascen-
dencia se dispuso en la ley de 22 de ju-
lio de 1857 que se formase vor el Minia-
terio de Fomento, oyendo ú las Diputa-
ciones provinciales,,un plan general ,'de
carreteras en que, .teniendo en cuerna
las lineas de ferro-carriles y los caminos
ordinarios ya constrnidos, se procurase
satisfacer deltriejor, [nodo posible .fas
principales y más urgenteS4regeriidades
del pais.	 .	 í

Iniciaron . ' este trabajh ls Irigenierjes
Jefes de ie9 provitflinS . preponiendo para
cada' una de • estas la red de conaurriea-
cienes que i consideraban más convenien-
te; informaron sobre SUS propuestas .las
Diputariories provinciales y los Gdlie'r-
nadores, y con: idos rstos datos,' unirlas
ú otros mitebbsipie ya existi'awen la Di-
reccion general de Obrzia publicas, se
formó por esta d • penencia el 'plan ge-
neral definitivo, retayetiilo sobre el final-
mente un dictÚtlin fa vorab le de la' Junta
consultiva de Cathinos,..Canalea'f Puer-
tos.

Elaboçado ga-
rantias de iieeio; bsf"e..Sp'erar, si V. M.
se il igna der'le 'dt"iirabiacl'Oii, que pro-
duzca desde ;thego r Cu'lh'leganizacion del
servicio de •lki" leka Á'ptlblied,-.krandes y
positivas '' Mejoras, 'pudienrló Ayer líes-
pues de hast? para refarnia; 4itiek4-
bierno pienSá presentir ä liiSEdr,tery,7de
la lev de 22 de julid'd'd
do las y ias públicas (pie en el esiy.,ilr? ;4-
tual de nuestra eivillzacionliert'en ser'
deramente un . iii'äeter de uileda3 (49.

	ral, y debeu	 por •. ii1W • TI c",ar„o
del Estadojle las qu'e solo iidifIeti der-,	 .
v ir y. favores intenses táAtés, „ y. q e
per '11',Indele`deben Iriedär a deba'
vidrias y lbs .s pireli;os á qúines incürn e
entender con la arecderiandep'emidene a
y libertad en las"nrejttrai que tienen por
objeto directo e inmediato la satisfaccion
de las necesidades' da sus comarcas res-
pectivas.

Solo resta advertir que la clasificacion
de las carreteras que contiene, la rclacion
adjunta no puede considerarse sino corno
provisional respecto ä aquellas cuyos
ante-proyectos no se hallan estudiados
debiendo ceda una de ellas ser claaitical-
da'separadarnente con arreglo á lo .dis-
pnesto'en la ley de 22 de julio de 1857,
prévios,.los trámites' rrequisitos, que la
misma ley establece.

Fundado en estas consideraciones, el
Ministre qu.s , suec¡ibe tiene la honra de

someter á la aprobacion de V. M. el ad-
junto proyecto de decreto. 	 ,

Madrid 7 de setienihre de 1860.---Se-
flora:—A L.11. I'. de V. M.—El Marques
de Cervera.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideracion las razones
que, de conformidad con el dictämen de
la Jinda gonsultiva de Caminos, Canales
y Puertos, alela mpugsto.midniikistro de
Fomento,	 •	 '-•

Vengo. enaleeretar lo siguiente:
Artic ulo Anica, Se aprueba el adjun-

to plan general de carreteras formado
en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 6.° de la ley de 22 de julio de 1857
para todos los efectos que se determinan
en la ruistnajny, y demás disposiciones

•
Dado in! Palacio á sietn , de setiembre

de mil ochocientos sesenta .—Está rubri-
cado i le la Real malio. —Et .Ministro de
Fomento, Rafael de Bustos iy 'Castilla.

RELACION POR pito ViNCIAS

de las carreteras que forman
el plan general para la Penín..

nula Is Asilas adyacentes.
•

PROVINCIA DE ALBACETE.

Kilótus.

	

Carretersti v de prüner	 1•.' 1'

(Maña á Alicantepor Alba-

	

cete y Alinansti., .	 .
Albacete á Cartagena por

Cieza y Murcia. .
Casas del Campillo ä Valen

	

cia por Alberlque,	 .

	

'	 •Carrelci'as et legttndo örden.

Ubeda ,A Albacete por Villa-
carrillo y Alcaráz. . . .

Albacete ä Casas. de lbanez..
Benin ä Yeste por Elche de '

	

la Sierra.	 _ice	 .	 .

Carretera; de tercer dedos.

Villanueva de los Mantea á .
Alcaraz. 	

	

Hellin ä Bllsero..	 .	 	
Par

	

.	 .	 .

	

Tata! 	
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(Se continuará.)

Obras púbicas.

•Almo. Sr.: Accediendo á una instancia
de D. Ignacio S'abate, $, M. la Reina

(Q. D. G.) se ha dignado autorizarle por
el término de ocho meses para efectuar
el estudio de un ferro-carril, que arran-,
cando del de Manzanares ä Córdoba ent
las inmediaciones de Vilches, y pasando
por Baeza y [Iberia, termine en Villacar-
rifle; en la inteligencia de que por esta
autorizacion no se le confiere derecho
alguno ä la concesion, , ni ä indemniza-
clon de ninguna 'especie por los gastos
que dicho estudio le ocasione; reserván-
dose el Gobierno la facultad de Conceder
iguales autorizaciones ä las 'qu'atas so-
liciten con el mismo objeto, .y . de elegir
entre los proyectos que se 'presenten el
que juzgue Más conveniente ä los intere-
ses del pais.'
' De Real órden lo digo ä V. 1. pai•it su

inteligencia y demás efectos. Dios guar-
de á V. T. muchos arios. Madrid 6 de se-
tiembre de 1860.—Corvera.—Sr. Direc-
tór general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina.
(Q. D. G.) ä una instancia de D. • miran
Domingo Lluch, so ha dignado inItori-
zarle por el término de un ano para efec-
tuar el estudio dc un ferro-carril servido
con fuerza animal, que partiendo del de
vapor de Madrid ä Zaragoza en las imite-.
diaciones de Mediriaceli, vaya ä terminar
en Soria 6 Almazán; en la inteligencia
de que por esta atitorizacion no se le
confiere derecho alguno á la concesieui
ni á. • indemnizacion de ninguna especie
por los gastos que dicho estudio le oca-
sione, reservándose el Gobierno la facul-
tad de conceder iguales autorizaciones ä
los que las soliciten con el mismo objeto,
y de elegir entre 'los proyectos que se
presenten el que juzgue más conveniente •
ä los intereses del pais.	 ,•;

De Real Orden lo digo á V. I. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. I. muchos • anos. Madrid a
de setiembre de 1860.—Corvera.—Se-
ñor Director general de Obras ptibligas.

MINISTERIO DE LA.GUERRA., .

Niint. 45.—Circular.

• Excma. Sr.: El Sr. Ministre de la Guer-
ra dice hoy al Capitan general de Puerto-
Rico lo que sigue:

•Ile dado cuenta ä la Reina (Q. D. G.)
de la carta del antecesor de V. E., mint.,
357, de 22 de noviembre último, propo-
niendo que la Real órden de 18 de octu-
bre de 1855 autorizando la vuelta j liVe-
sinsula de les individuos del ejército de
Ultramar en quienes se presente la tísis,
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se aplique igualmente á los que padecie-
ren las enfermedades á que se hace re-
ferencia en la plantilla adjunta. Enterada
S. M., y conforme con lo opinado por el
Director general da Sanidad militar en
comunicaeion de t.° de marzo último, y
por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma-
rina en acordada de 31 de julio próximo
pasado, ha tenido ä bien resolver que se
consideren comprendidos en la espresada
Real arden, los individuos que padecieren
las enfermedades de que se trata, y que
en su consecuencia se disponga su regre-
so á la Peninsula siempre que en ellos
concurran las circunstancias siguientes:

1.* Que la dolencia reconozca por
cansa evidente la influencia del clima, 6
que esta sea un obstáculo positivo para
la curocion del paciente.

2.° Que baya esperanzas fundadas de
conseguir etrestablechniento por el re-
greso ä laPeninsula,.

Y 3.' Que 11 'enfermedad no haya lle-
gado al estattö en que deba ya constituir
causa de inutilidad absoluta y reglamen-
taria, pues en tal caso procede declarar
dicha inutilidad y espedirse al individuo
la licencia absoluta..

‘ . De -Real &den, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado á V. E., ron in-
clusion de un ejemplar de la plantilla que
se cita, para su conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde a V. E.
machos anos. Madrid 29 de agosto de
1860.-EI Subsecretario, Francisco de
Potario.-senor 	

Plantilla de las enfermedades a . que hace
..:referencia la Real Orden de 29 de
•:onesfo de aso.

Debilidad y demaeracion general con-
siderables 6 permanantes'alel organismo,
consecutivas á e.riferrnedades graves 6 de
larga ditracion, clase segunda, örden pri-
mero, núm. 14.

Inflamaciones crónicas 6 periódicas de
cualquiera de las partes que constituyen
el globo del ojo, los párpados, ó las vias
y carúneulas lagrimas, clase segunda,
¿orden segundo,. núm. 34.

Inflamaciones crönieris de cualquiera
de las diteienleS porciOnea. 'de órganos
que constituyen el tubo digistivo, clase
segunda, Órden 'Cuarto, núm. 49.

Gastralgia y euteralgia habituales, cla-
sesegunda, Orden cuarto, núm. 50.
vPisosis, veruitos y demás necurosIs

rebeldes de los órganos digestivos, con
alteracion grave de sus funciones, clase
segunda, ende') cuarto, mira. 51.

Diarrea 6 disenteria crónicas, clase
segunda, carden cuarto, núm. 53.
'Aienteria crónica, clase segunda, 61.-

den cuarto, núm. 54.
Flegmasias crónicas, obstruccion

infartos permanentes y demás lesiones
del hígado, clase segunda, órden cuarto,
núm. 61.

.11epatalgia . habitual, clase segunda,
órden cuarto, núm. 63.

Inflamaciones, obstracciones é intac-
tos crónicos, lesiones orgánicas y demás/
degeneraciones del bazo y del páncreas,
clase segunda, (arden cuarto, núm. 64.

Flegmasias crónicas del peritoneo y
de sus dependencias, clase segunda, óra
den cuarto, núm. 65.

• Cloro-anemia, clase segunda, &den
quinto, ilion.' 86.

Edema crónico y permanente de las
estremidades ieferioces, Real órden de
'28 do octubre de 1858.

Ordenaeion general de Pagos
del Ministerio de Grima:" y

.1 u s ti ela.
,

MONT -I40 IIE'itleCEs DE PRIMERA INS-
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seril'ee tpftå tontinuacion se es-
presansestirtieán presentarse en esta Gr.:.
denacion general por si ó por medio de

Nombres de los interesados.

.471 Aguirre Mirainon, D. José Manuel.
1340 Abren y del Moral, D. Rafael,
892 Ainatriain, I). Santiago. -
256 Bosch y Segarra, D. José.
270 Bamala y Nogueras, D. José.
555 Bravo, D. Juan Itainon.
577 Brased, D. Rat».,
587 Benavides, 1) Minuel Maria.
860 Briagas. D. Julia!),
862 Beneyto y Beneyto, D. Joaquin.
863 Bareagan y Callana'', D. José.
873 Bernal' y Vargas, D. Joaquin.
879 Briz de la Cuesta, D. Antonio Fer-

nando.
895 BeniLi, D Cernir).
126 Castro y Pisa, D. Cristóbal.
216 Calabuig y Bello', D. José.
248 Contreras, D. Francisco Maria.
555 Codecitlo y Zapata, D. José.
562 Cano aluiloz, D. Juan.
80 Concha Caataneda, D. Juan.

607 Clemente, D. Vicente.
642 Ce; bonel, O. Pedro Pascual.

•810 Cabañas, D. Mauricio Ruperto.
827 Cosio, 11 Mariano.
835 Castillo Negrete, U. Luis.
511 Dato y Ortega, D. .Juan Pedro.
837 Duque, D. José.
687 Encina, D. Pedro.
793 Enrique, D. Juan Antonio.
798 Espárrago, D. Francisco.
938 Falró y Gil, 1). José.
668 Fernandez Caballero_ D. José.
838 Flanera, D. Roque Domingo.
867 Ferrer, D. José.

84 -García Moreno, D. Juan.
86 Gbnzalez Tirado, D. Andrés,
98 García Cembrero, D. Predro.

100 Garcia Soler, D. Gaspar.
162 Goyanes y Balboa, D. Gregorio.
377 García Arredondo, D. Pedro.
488 Gutierrez Palacios» D. Francisco.
490 Gonzalez Pinto, D. famíüel.'
514 °p latillo, D. Juan Frinehtern
556 Garcia ShitchezDcaila, D. losa.
557 Galvez Cañero, D. Josa.
583 Garcia Ontiyeros, D. José Maria.
619 Gallego Moron, D. Antonio,
629 Garijalva y Verdes, .D. Antonio.
674 Garrido, D. Juan Mana.
799 García Mancebo, Di Félix.- 	 .
805 Gimenoz de los Rios, D. Manuel
809 Gonzalez, D. Mariano Rulino.

A323 Garcia %l'in, D. Laces.
8i7 García Diaz de Rivera, D. Vicente.
858 Guerrero, D. Manuel.
859 Gonzalez Castejon, D. Manuel.
866 Garda Alíense, D. José.
897 Guerrero, O. Salvador.
669 Henares, D. José Miguel.
515 Ibarra, D. Juan llamen.-
819 Ibiza y Heredero, D. Mannet
846 Ibarra y Asensio, D. Ramón.
882 Izquiendo de los Santos, D. Cris-

tóbal. .	 •
839 Just y Chaveli. D. Vicente Joa-

quin.
133 Lopez, D. Laurean°.
389 Lora y Cáceres, D. Diego,,
731 Linares, D. Francisco de Paula.
815 Luque y Medina, D. Miguel.-
865 Lopez Requena, D. José.
502 Llamas y Gomez, D. Enrique.
492 Morales y Donaire,'»; Manuel.
493 Melgar, D. Miguel Maria.
509 Menendez Maltemplado, y Collar,

D. Ramon.
513 Montiel y Bullen, D. Juan Antonio.
516 Morales, D. Juan Antonio.
554 Melendez Valdés, D. Cristóbal.
568 Miguel genzefo, D. José Antonio.
573 alurguieride, D. Benigno.

Manresa ylvavarro, D. losenäint.

.610 Muro, ». Angel Itarnote.".0	 or'

2 el.:

	

Mtifioi	 Luzuriaga, D. Mannea1 2:'
Martinez de Haro, D. Pedro.
Medina, D. Francisco de Paula.
Medina, D. Francisco Javier.
Meoro y Sancliez, D. Luis Antomie..,,
Mayans y Enrique de N/mierra, iltat0

Luis.
844 Martinez de Carballar, D. Ventura

Nicolás.
868 Morales y Calvo, D. José Antonio.
870 Martinez Bustamante, D. José.
874 Melendez Valdés, 1). Juan.
881 Martinez Visiedo, D Carlos,
884 Mediano Sartolo, D. Antonio.
886 Mayor, D. Simon.
894 Maeda del Hoyo, D. Francisco Cruz.
561 Navas, D. José.
586 Navarro, D. Juan Victor.
725 Mera, D. Antonio.
853 Nieto Mullez, 1). Peal 4; ,./1
899 Navarrete, D. Rafael 3144).,
232 Orbe, D. Juan José.
79401ine y Ayala. D. Manuel:,
855 Osca y Guerán, D. Miguek
148 Palacio, D. Pecho Alcántara.
165 Portal, D. Juan Josa.
403 Pelaez, D. Agustin.
412 Perez y Ji-menes, D. Miguel.	 aaa

-446 Perez Monte, D. Cristóbal..
491 Palacios, D. Manuel Antonio.
589 Plaza, D. Agustín.
618 Pedrosa, D. Antonio Itainon.
641 , Pereo Jimenez, DaPedro.
757 Poroso; D. Talle° Manuel.
8 I 8 Perez A ransolo; , D. Manuel.
830 Pozo, D. Manuel.
885 Piedra, D. , Casimiro. •
87 llamen y Eseoin, D. Vicente. .

374 Itainal. ,Aceas: D. Juan Antonio.'
497 !Imano, D1' Juan Maria.
588 Ruiz de Molina, D. Genaro.
655 Ilico y Amat, .1k Francisco de

l'aula.
670 Ilarnirez Arellano, D. Antonio.
718 Itódenas, D. Salvador.
776 Ruiz Zorrialla, D. Melchor.
804 Rivas, D. Pedro.
828 Rubín de Celis, D. Leandro.
841 Rico Bononat„;D.

.861 Ruiz Arechavaleta., 11.,Joaquin.
_069 Rodríguez Hurtado de,Bruna, Don

Justa,
890 Rodrigutz Velasco, D. Ramo!).
891 Bodrigilez.„Alvarez, D. Sebastian.,
65 *in Juan Benito, D. Gil.

460 Sanchez Tomé, D eeo.
476 Sierra, D. Rafael
487 Seso it ga , D. Saturnino.
806 Sanz Melgareje, D. Diego.
627 Santervás y Lerin, D. Antonio.
7411 Sanchez, D. José María.
797 Sevilla, D, Justo,
808 Seco y Clanes, D. Manuel.
812 Sobrino, U. Manuel Prudencie.
814 Mazar y Sandoval, 1),.
820 Sanz Teresa, D. Luis Francisco.
829 Saiz de Villelas,.». Manuel.
845 Sanchear
230 Terralva Iranzo,„ D., José.
512 Toda, D. Juan..
848, :yerroge, P. Siliedosel
887 Tablareat
609 "Viena, Dp7Alejandro.
613, Viadera, D. Antonio.
614 Valenzuela, D. Antonio.
796 Vilehes, D. Bernardino .fo.ae •
806, fisera .y„Rodriguz, D.,Vroppisço.
81 ,Villareca y flo.drignezt.

.8#„Yttier9p,ft...ketnl io ,TelesfpFaf.

Madrid 17 de'ár.tlmbrede 1864.2-41

	

Inter'ventor;	 so-4 Férnandez.Lla-
mazares.-V." B.°-..-E1 Ordenad4Ce;
»eral

i,,*

' doaktos.
,!	 f	 •••	 1	 •	 4i

PliêØ)de oondicions bajo loé cuales' ie
ictJápnlbtica subasta la canducc,ion de

.7e ; corresponclencia de Ceidio et las Islas
&parias y wice-voria:en buques .e*
por.	 ,	 Jai lalidlalf

Ve.' El ek;liftelista	 rib1	 a.
ti r‘lti torretirendenci a Por el ternilhífita

411 onnteur
seis afícii;lbs iecei al desde Cádiz
A Santa Cruz de Tenerife y vice-versa,
haciendo dos viajes redondos por medio
de buques de vapor: ä la ida tocarán pri-
mas° )6)6 boquee en Santa GEUZ da Tene-
gik para,,cambiarla correspondencia,
pasando. cm seguida it la Gran) , Canaria,
donde se detendrán '24 horaa, .y volvien-
do despues ä Santa Cruz para recoger la

'correspondetatia 	 rtgresar sin demora ä
Cädiz.

2.° Los dias y horas de la salida del
bulue-correo bieusea. de, Cadiarra Ca-
nanas, bien de las citadas Islas para Cá•
diz, los designará y alterará el Gobierno
segun convenga al mejor servicio, avisan-
do al contratista con cuatro meses de
anticipacion.

3. • EI contratista se compromete á
cumplir puntualmente lo dispuesto en la
condicion anterior, á., ménos de' rito el
tiempo imposibilite laslalida del buquei
cuya circunstancia se justificará por me-
dioale cenificacion espedida por el Ca.,
pitan del puerto.

4.' Como consecuencia de lo consig-
nado en la condicion 2.°, el Gobierno
sus subdelegados pueden disponer que se
detenga la salida del buque, pero se co-
municará al contratista con 12 horas de
anticipacion la'en que deba el vapor ha-
cerse ä la mar, indemnizando en este ca-
so al contratista al respecto de 1.000 rea-
les por cada seis logos de detencion.
5. Fuera de las escepciones indica-

das, cuando un vapor detenga su sali-
da por cualquiera causa, 'sin que pueda
alegarse y probarse.overia en el casco ó
en las máquinas, pagará el contratista
como multa 1.000 rs. por cada seis llo-
ras de dm.encion.

6.' Los vapores destinados á este ser-
vicio no podrán hacer más escalas entre
Cádiz y Santa Cruz de Tenerife que,las
que el Gobierno designe ó autorice.

7.° El Capital) del buque, como res-
ponsable de-la cirstadia , de la correspon-
Mida, deberá hacerse cargo de ella en
la Administracion del punto de donde
parta, entregándola en la de término,
tanto á inicia como al regreso.

Lalravesia desde Cádiz ä ;Cana-
rias y vice-versa .se hará ordinariamente
á lo más en 84 horas. .

9.' Cuando en la travesia se eta pico
más tiempo que el seüttlado, quedará su-
jeto el contratista ala multa que estable-
ce la condicion	 "; pero se le relevará
de la responsabilidad ,siempre que la
demora haya sido causada por consecuen-
cia de avena que impida hacer uso da la
máquina, salvamento de náufragos, par
haber dado auxilio a otro buque que se
hallase en situacion crítica, 6 en baso de
fuerza mayor que impida la navegacion.

10. Los buques destinados ä este ser-
vicio estarim, sujetos á las disposiciones
vigentes fuera y dentro de los puertos.

11. El servicio no podrá cesar por
ni ng lin motivo vi/Intitulo 6 fortuito, ä
escepcion de los de apresamiento 6 nau-
fragio: en caso de gema podrá el em-
presario retirarse, v ‘su;s buque pasar
al dominio del Estado, si ä este convinie-
re, previa tasacion de peritos.

12. Los buques destieadosä este ser-
vicio disfrutarán la eXenCion de derechos
contedida ä los vaporeS ingleses que to-
can en .Santa Cruz de Tenerifeen sus via-
jes ä la América del Sur de ida y vuelta,
y los de puerto en Cádiz segun la distru-
tau los buqües-correos.de vela qüelaten
este servia»). ;aa

B1, Gobietino:eu auxiliará otra
empveaaaleesta Clase que se establezca
eula !travesía de que se trata durante los
seisaiins del contrato.

afta

-'114 .' 'Los vapores que Se destinan ä os-
ta carrera han de ser de propiedad espa-
tiola;'y pare su cornprobacion se exhibi-
rátf'Ins tituloW"tn la oficina correspon-
ftiente al otorgar la escritura.

15. Las máquinas podrán ser d.e me-
'd'asó delialice: eit el primer caso tendran
,ctifandó. ingiroila fuerza de 150 caballea
nottiinalei, y eit él segundo la de 120.

Número
de las

Ilquidacio
sea.

per-1)-11'11i q7e" les representen, á enterar-	 695
se del estadó de sus liquidaciones por	 791
contribuciones y descuentos al Monte-	 801
pío de Jueces de primera instancia; en	 802
la inteligencia de quede no hacerlo den- 	 822
tro del término de tres meses les parará 	 836
perjuicio &sus intereses.

„
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, fa ceueras serAnobulpreo con
gr repiirepie4dientel aparatos :141 r
jlia de ltaber„sofrido,,etkey„çpuslt;tic,
clon una prueba' . de i reeieteeeia ,equi,eat.
	triple de 1,4,	 £14.e ltabra

s49, arreglada  Mg v. 4111.41seeni.cleil.i
48. I.Las , pazboneres : tindran la çahi-

da,nccesaria para öche;,(Aas.4 conabusti-.
blé, computando el eonsunao,meelia á rai,
zu» o eebo libras, por hora y por cabello,

Los .aparejos, además dejAallar--r,
se en Completo estado de servitefe,,,ban:
de ser proporcionados al tamaño, estos-
Illec i nuI Motor de los,beques..„,,

o. 11411 de tener las .entbarcaeiönes
menores qtte se juzguen precisas al nú-
mero de pasajeros que puedaetubarear
y servicio á etle,se destinen. ¡..„....,„	 •,

21. Estarán , provistos de • •anclas y,
cadenas de peso y mena proporcionados
ä sus cascos para debida seguridad en las
bahías y radas en que han de estar Ion-.
deados. l. •	 • •' A	 •	 • •	 ,

2U •i 'Deben . leiter 'ignalmeeite.` ` n.afa
respeto de 'Mis máqninas, calderaa'rap.a-
rejos, todos aquellos efectos qee, árieio
de la Autoridad de 'Marina qite verifique
el 'reconocimiento facultativo, . Puedan
rieeesitarse- en buques ele su clase para'
reinedier en la mar cualquiera corta
avería.	 .

23. 'La :velocidad 'de los buques en,'
buenas eiretieStaiteias, y sin más presiort
que la dé la tercera parte que hubieran`
sufrido- e'rria' s pruebas Os raluleras,
ha de bajar de 10 millas por borle' '•

24: Han de ser reconocidos previa-
mente •en la forma que disponga el Mi-.
nisterio de Marina; ' bajo•el concepto de
que ha de emplearse la fórmula oficial a:
que se contraen las Reales órdenes de 18'
de diciembre de 1844 y 8 de marzo de
1848 pata la deduecion del tonelaje si los
cascos no se presentan en disposicion de
ser medidos geométricamente, y la .11'se!
mada-Watt para deducir igualmente la
fuerza nominal 'de caballos-.

23. Si conviniere al Gobierno aumen-
tar las espedieieuiek, lo avisará 'el cen-
tralista con dos meses de anticipacion; y
si este se conformase con dicho aumento',
se acrecerá el pago de la :consignacion
proporcionalmente, giegrfn las condicio-
nes que nuevamente se establezcan, sir-
viendo de tipo el precie en que este con-
tratado el servicio. Si et concesionario
no se conformase, podrá. el GobieritUtir4-;

"-*lar con quien le convenga,	 •
26. El pago de la cantidad en que

quede rematado el servicio,. se abonará
en Cádiz por mensualidades vencidas.

27. El coetetäista se obliga äindem-
nizar al Gobierno de todo gasto que es-
te haga para suplir el servicio que deje
de prestar aquel; y cuando por . efec-to de
estas indemnizaciones quede desniembre.1
da la fianza y no se reponga inmediata,
mente, el Gobierno podrá rescindir el
contrato y proceder contra los buques y
demás bienes que pertenezcan al contra-
tista.

Icritura.

, aumentándose hasta, la cantidad de rea-,
les vn. 200.000 antes de otorgar la es,

pender del cumplimiento de la eontretee; 
provincia, Comapdantes de los puestos
de la Guardia civil y demás dependien-
tes de uni Autoridad, procuren por los

los Sres. Alcalde* de los pueblos de la

medios que estén á su. alcalice la captura.
y remision ni este Gobierno de los referi-
dos fugados para los electos consiguien-
tes..

Albacete 22 de setiembre de 48G0.-
Antonio Hurtado. -

Serias de los fugados.

..Diego 'Tellez y Requena, de Atajate,
provincia de Malaga; .edad 38 años, es-
tatura alta, pelo castaño, ojos pardos,
nariz gruesa, barba poca, eara larga,
color moreno. Tiene un lunar en el lado
derecho y una cicatriz en el izquierdo de
La cara. Algo inútil por herida en la ma-
no izquierda.

Luis Gonzalez y raleen, de Ceniceros
de Logroño; edad 28 años, estatura re-
gular, pdo castaño, ojos pardos, nariz
regular, barba poblada, cara regular,
color moreno, acento y maneras de gi-
tano.

Damian de Horta y Garcia, de Venta-
vigile de Almería; edad 35 años, estatura
regular, pelo entre canon, ojos pardos,
nariz regular, barba poblada, con bigo-
te, cara delgada, color trigueño y de en-
fermó. Se cree que finé militar y conser-
va aire de tal.

Francisco Navarro y Castillo, de San
Anton en Murcia; edad 45 arios, estatura
alta, pelo entre cano, ojos pardos, nariz
larga, barba cerrada, cara redonda, co-
lor moreno.

Juan Perez Lopez, de Sevilla; edad 43
aiios, estatura alta, pelo castaño, ojos
pardos, nariz regular, barba poca, con
algo de bigote , cara redonda, color
bueno.

Bernardo Fernandez del Busto, de la
Phieira de Sainares en el obispado de In-
tiesto de Oviedo; edad 44 años, estatura
alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz re-
gular, barba poblada, cara fea. Es tuer-
to del ojo derecho.

• Madrid He setiembre de 1860.,-_Apro-
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Ejecutar núm. 137. •

Habiéndose fugado de la :canee'
Fonsagrada, provincia 'de Lugo, los seis;
presos cuyos nombres y señas se espre-
san ä eontinuacion, y .en virtud de Real

_tr.;flie de 29 deAostrt,Altimo, preuo

y cicatrizados en ambos costillares.-
Cuerpo regular, desaparejado, con un
ramal de cátlanió„alrcuello. 	 nhk,

Otra mine. 140.

«La Junta de Beneficencia de esta pro-
vincia en' comunicacion de 13 del actual
me dice lo siguiente.

Habiéndose dado cuenta á esta Junta
en la sesion celebrada el 5 del corriente
de haberse instalado nuevamente la so
ciedad de señoras de esta capital como •
auxiliar de la misma con arreglo ä lo
prevenido en la ley de Beneficencia; la
corporacion ha acordado remitir ä V. S.
adjunta una nota de sus nombres, a fin
de que se sirva insertarla en el Boletin
oficial para su satisfaccion y la de los de-
más de la provincia.

Y conforme con lo propuesto por la
espresada Junta provincial, he acordado
se inserte dicha lista en este periódico
oficial para los efectos que desea la mis-
ma corporacion.

Nota de la sociedad de señoras que caer-
•- ponen la Junta auxiliar de Beneficencia

creada por acuerdo de la provincia/ en
45 de julio de 11156, é instalada nue-
vamente por otra de 21 de agosto de
este ario, las cuales prestarán su confor-
midad ante el Sr. Gobernador Presi-
dente de la misma en la 'Me» cele-
brada el dia 2 de setiembre del Mismo.

Señora de Aguado, Doña Cármeu.
!hm de Mazzeti, Doña Juana.
litem ele Moya, Doña Julia.
Mera de Urrea, Doña Dolores,
[huido Vieón, Doña Carteen.
'delta de Rute, Doña Javiera.
klein dc Vicén, Doña Josefa.
Idem de Martínez Zamora, Doña Dolores.
Idem de Gornez, Doña Josefa.
Idem de Garcia Mañas, Doña Jovita.
'dele de Quijada, Dala Maria.
ident de Granados, Doña Petra.
litem -de Testor, Doña Inés.
Ideal de ,Rosanes, Doña Isidora.
Idem de Cuadrado, Doña María de la Paz.
[dan de Navarro, Doña Pilar.
lilein de Domingo, Doña Luisa.
[dele de Cailizares, Doña Josefa. , l'•

Albacete '22 de setiembre de i'80.-
Antonio Hurtado.

'141.
.	 ,

En Uso de laS'factiltadeS'quie rite'cdn,
cede el art. 62 de la ley de Sanidad de'
28 de noviembre de 1855, á proptiestä
de In Junta provincial de Sanidad, 'Ite'
nombrado. en et dia de hoy Subilefegadd
de Veterinaria del partido judicial de
Yoste ü D. Antonio Mora, profesor de
cha ciencia.	 •

'Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico oficial para conocimiento de
quien corresponda.

Albacete 22 de l ietiembre 'de1860.-
Antonio Hurtadol, 1.. • •	 e?)

IIM11~11111n1nMIM

1!.
Otra núm. 442.

.; &Lamo. Sr, Ministro de la Goberna-
cien con fecha 20 de agosto próximo
pasado nie dice lo siguiente :

«Lo Reina (Q. 1).16.) se ha dignado
mandar que . no se dé curso á ninguna
esposicion de Corporaciones y emplea-
dos ,.de Beneficencia que no:venga por
.conduelo,tle V.,S.-',De Real Orden lo di-
-go á Y. S. para su:inteligencia y efectos
cotieignientes.e, •

Lo que he dispuesto se .publique en
•este periódico oficial para •.tonocindento
, de las Corporaciones y empleados de Be-
neficencia de esta provincia. „ •

Albacete 22 de setiembre de i
' Antonio  Hurtado.

e	 ••n•nnnn•••••

1 47
El remate tendrá lugar en Ma-

drid ante el Director general de Cerros,
á las dos de la tarde del dia 24 deoetu-
bre próximo, y en Barcelona, Cádiz y
Santander ante los Gobernadores de las
provincias, asistidos de los Administeae
deres principales de Correos, &mismo
Ala y á la hora indicada.

29. Para presentarse como licitador
se necesita depositar praiamente ende ¡
Caja general de Depósitos 4 en las Teto,-
ellas de Hacienda pública ele las indi-
das provincias 100.000 re. ,vii„en metal.
Ice, 4 su equivalente en títulos ele ‚la
Deuda del Estado al precio de cotizacion
en la plaza, 4 en acciones de earreteras
por todo su valor.

30. El depósito se devolverá á los
interesados concluido el acto del remate.

escepcion del que pertenezca al mejor
postor, que quedará retenido para res-

51. Cl tipo máxima para el remate
se •Ileterminará 'en Eonsejo de Ministros
el dia mismo de la subasta, y se publica-
rá en el acto de aquella por el Director
general de Correos despues de la lectu-
ra del pliegii ile condiciones, y antes de
abrirSe' las proposirionee que se hnbie-
reti'presentado en Madrid, adjudicándose
ei'nervicie al más beneficioso postor, sin
perjuirio'del resultado de las subastas
en bis' proViecias de Barcelona, Cádiz y•
Seethudef.'

32.. Las proposiciones se harán eh
pliegos terrados y serán' BilAtiiinas, po-
niéndose en lugar .de la firma un lema, y
lijändose en letra la cantidad en que el
licitador se 'CoMpromete ä prestar el ser-
vicio. A &airó proposicion acompañará
otro pliego tambienterrado 'en el que se
escribirá el mismo lema: el domicilio del
proponente y su firma: ä este pliego se
unirála•carta de• pagn original que acre-
dite haberse hecha el depósito prevenido.
en la condicion 29. El pliegaipie denten-'
ga la'proposicion l'avara : en su aobreseA«:;
to la 'palabra' 'Proposieion, y el de la
ma y domicilio del proponente el lema
que : Se ,-baya fijado al pió de aquella.

55.. '• Los pliegos con las proposicio-
nes hän de quedar precisamente en po-
der del Director general de Correos y de
los Gobernadores de Barcelona, Cádiz y'

•Santander una hora antes de .1a señalada
panela : subasta, y una vez entregados ne
podrán retirarse.

34. Para' Mena& las proposicidries
seobservará la fórmula siguiente:

-.Me obligo á desempeñar la conduc-
cien de la correspondencia y periódicos
eii 'buques de vapor desde Cádiz 3
lata Canarias' y vice-versa dos veces al
mes, en viaje redondo, bajo las condicio-
nes aprobadas por S. M., por el precio
de 	  	  re. vn. Toda proposicio.n
que no se halle redactada en estos ter-
ntinos, 6 que contenga modillcacion

será desechada.
.e5. 'Abiertos los pliegos presentados

en las provincias de Barcelona, Cádiz y
Santander, y leidas puiblicamente las pro-
poSiciones, se • estenderá el acta del re-
Mate, y loa. respectivos Gobernadores re-
mitirán los espedientes al Golderuo para
los efectos indicados en le contliélent 51.
• 36. Si de la Conijnaracion ilelas`pro-
p4s1tiones resultasen igualmente hfinefi-
e(heaS dos ó más, se abrirá er' el' acto tete,-

lititacion á t la yet ,poe espacie deine-
dia perdiselO 'entre. ' los autoeei' ' de
las propuestas que huldesen causade
eiriPate*. • 	 •

57. "Heelia'14i adjodicacion por el Go-
bierno se ilevew l contrato á escritura
púldira', previa la comprobación que es
presa la tondicion 14, y cisco mesh deij
ptteg 6"iiiites,.sl el contratista estuviese
dispneate ä ello Principiará el servicio:
los gastos. &e la escritura y de las. tres
coplea' eiri 14 ; Direccion general, de'Cor',
ree•S 'Serán de Cuenta del rerriatiiiite:'

38. ' 'El contratista queda sujeto á lo
'que previene el art. t.' del Real decrete
de e7 de- Felirere 'de 1852 si n'obiMplIeL
se' las condiciones que debe Reñir 'para
el otorgamiento de la escritura 6
diese que tenga efetto on 'elitermino še

!

Otra núm. 158.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, Comandantes de la Guar-
dia civil y demás dependientes de uni Ati-
toridad, dado caso que se presente en
esta provincia el desertor francés Goubie
Antonie, cuyas señas se espresan abajo,
procederán' áSu detencion con todas las
seguridades ednvenientes, y en caso de
ser habido lo pondrán á mi disposicion
para los fines consiguientes.

Albacete 22 de setiembreAe 1860.--j
Antönio Hurtado.

Señas de Goubie Anionie.

Edad. -24 años, estatura regular, pelo
castaño, ojos azules, nariz chata, barba
roca, cara ovalada . y color cetrino.

Otra tiüm. 139.

Segun lo manifestado por el Alcalde
de la villa de Cotillas, en comunicacion
de 10 del presente mes, la persona que
hubiere perdido en la Hoya de aquella
jurisdiccion un burro, cuyas señas se es-
presan á continuacion, puede presen-
tarse ante dicho Alcalde, que le hará la
entrega siempre que justifique ser de su .
pertenencia ; en cuyo caso abonará el in-
teresado los gastos quo hayan ocurrido
durante la deteneion de dicho animal.
En su consecuencia, encargo á los Seño-
res Alcaldes dis • los pueblos de esta pro-,
vincia, Comandantes de los puestos de la
Guardia civil y demás dependientes de'
mi Autoridad, den publicidad en sus ju-,
sisdicciones para que:llegue ä noticia deli
interesado.

Albacete 22 de setiembre de1860.-.--;
¡Antonio llenado

Señas del burro.

E dad, cerrado.-Pelo negro. - Uttä
matadora en ei lomo.-T-Rodales, blancos

•,:f 1:4
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ADMINISTRACION PRINCIPAL

fil ilIACIVIDA PUBLICA

de la provincia de Albacete.

Consiguiente a do dispuesto por esta
Administracion en circular inserta en el
Boieliteieficial núm. 76 de 25 de junio
tilfirno i; has Sres. Alcaldes de la provin-
cia deben formar y remitir el dia I.° de
octubre próximo, las relaciones justifica-
das ti sea los espedientes de las altas y
bajas ã la matricula de la contribucion
industrial, ocurridas durante los tres
meses anteriores.

Con el fin de evitar todo reparo y las
dilaciones consiguientes, la Administra-
clon recomienda ä los Sres. Alcaldes cui-
den con especial esmero de que atinellos
espedientes se remitan por delicado,
Ilemindose, en cuanto al de bajas, los re-
quisitos prevenidos en la órden circular
dele Direccion general de eontribuciooes
de 26 de julio de 1856. En los de altas
harán que se comprendan no sólo aque-
llos ä que se refieren los partes quince-
nales si que tambien cuantos sin estar
matriculados se hallan ejerciendo alguna
industria, comercio, arte, profesion
oficio, sin olvidar á los arrendatarios de
las especies sujetas al derecho de con-
sumos por el medio por 100 del importe
de los arriendos, con el aumento de la
sesta parte y lob recargos autorizados
con que deben contribuir.

La Administracion espera confiada-
mente que los Sres. Alcaldes cumpliren
con exactitud este delicado servicio, pro-
curando evitai sus onvecinos lä res-
ponsabilidad (lúe prescribe el art. 45 del
Real decreto de-20 . -de oettibre de 1852,
y así mismo la'que..istablece el 48.

Los espedientes de bajas -que reciba
esta Administracion despues del dia 8 de
octribre próximo, serän declarados sin
efecto y sedeVOlverán al pueble de dort-
de procedan,. 'Siendo responSable's los
Ayuntamientos del ingreso de su importe
en la Tesoreria de flecienda pública de la
provincia.	 .	 . „

Albacete 49 de Setiembre de 1860.—
Teodomiro Collazo.

El Manual de la conlribucion del Sub-
sidio ludustrial y de Comercio, autori-
zado y recomendado por Real Orden de
29 de julio último, que se insertó en el
Bolelin de la provincia núm. 98, se ha-
lla de venta en la porteria de esta Admi-
nistracion al precio de 10 rs.

Próxima la época para la formado!)
de las matriculas que han de regir en el
año 1861, recomiendo ä los Sres. Alcal-
des de la provincia la adquisieion del es-
presea° Manual, ä fin de que las forma-
lidades prévias lleguen ä ejecutarse con
la precision y exactitud que la instruc-
cion prescribe.

Albacete 21 de setiembre de I860.—
Collazo.

•GOBIERNO MILI l'AR
de la provincia de Albacete.

El Excmo. Sr. Capital' general del
distrito me ha dirigido la comunicacion
siguiente :	 •

.Capitana general de Valencia .—Esta-
do Mayor.—Seccion Se.
üor Presidente de la Junta de donativos
paralos heridos é inutilizados en la cam-
punir& Aft ica, con fecha 11 actual me
dice ..10 signiente.—Excmo. Sr.—El Es-
celentisitno Sr. Ministro de la Guerra
con fecha 7 del actual me comunica - ( a
Real Ordeu siguiente. —Excmo. Se-
ñor. —La ¡tenia (Q. D. G. ) seha servido;
conceder el derecho A las dos pagas man-
dadas satisfacer del fondo de donativos
por Real Orden de 21 de junio último á;
&dalia Macocijo y Sanz, viuda del confi-
nado Eusebio Arieti, fallecido en Ceuta
de resultas del cólera siendo enfermero
del hospital de sangre, segun acreditan
os documentos que acompaóan á la ad -

junta2 instancia, disponiendo al propio
tiempo que el abono si • haga asimilando
á la interesada y á las detrás que se ha-
llen en su caso ä los de clase de soldados.-
Lo que traslado ä V. E. para los efectos
A que hay» lugar.-Lo que traslado ä V. S.
para su noticia y á Iitr de que se-,dé la
.debida publicidad..—Dits guarde á V.S.
muchos años. Valencia 17 de - setieimbre
de 1 86O.—Or ozco.—Sr. Gobernador
Jitar de Albacete..

Lo que se publica por medio del Role-
Im oficial de esta provincia para el debi-
do conocimiento.—El Bri eadier, Rulo.

,
•

AD14INISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS . DE AtitACETE.

En virtud de lo estipulado 'pOr.-el ar-
ticulo 20 del-vigénte ,convenio p .¿Mai' en-
tre Emianii• •• y Francia, se ha'`, re'siielto
por la Direeeton 'general de Corriios.., de
acuerda con la depostas . de'aqil Impe-
rio, la trasmisinn de la correspondenria
de la Península A las Islas Filipinasy vi-
ceversa por la via de Marsella, que 'co-
menzará a Yeriticarse desde la segunda
espedicion del corrienternes de setiembre.'

QuedarOn por consiguiente estable-
cidas dos vias Para dicha correspon-
dencia: la de' Gibraltar p ir intermedio
de la Administracion española de San
Roque, y la . de Marsella pne .conducto de
la- Administracion española; . de la kifi-
quera.

Con arreglo ä las precedentes dispoSi-
ciones, esta . Administracion principal tle
Correos remitirä las correspondenrias
destinadas A Filipinas por la via 'de Gi-
braltar hasta los dias 3 y 19 inclusive de
cada mes por el correo qu:-.! sale para
Madrid A las II de la noche: y desde
estos dos dias hasta el 5 y 21 incltisive
por la misma espedieitin de la noche, las
trasmitirá por la via de Marsella:

Albacete 21 de .setiembriAe 1$60.—
Juan Moseardö.

GOBIERNO CIVIL
de la provincia de Cuenca.

Envista de no haber podido comPle.••
tarse'la terna para la provision de la p1a7.
za-de Alcaide de la cäreel de Tarancoir.,
y en virtud' de órdeu de. la Superioridad
he dispuesto publicar nuevamente dicha
vacante, dotada con 1.464 rs. pagados
del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigiran sus solicitu-
des documentadas ä este Gobierno de
provincia en el término de treinta (has
desde la publicacion del presente anun-
cio. Las solicitudes serán escritas por
los mismos aspirantes, y estos justifica-
rán no ser menores de treinta años con
la fé de bautismo; acompañarán asimismo
la partida de matrimonio y certificadou
de su moralidad, buen concepto público
y de no haber sido procesado, espedidas
por las Autoridades de los pueblos de su
residencia; como igualmente liaran cons-
tar la circunstancia de tener arraigo
contar con personas que lo tengan y
respondan piare-11os, con los documentos
correspondientes.

Cuenca 19 de setiembre de 1860.—
Manuel de Pedro y Velero.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime-
ea instancia del partido de Requena.
,Por el presente, primer pregon y edic-

teso cita, llama y emplaza ä Santiago
Garcia Soriano, natural y vecino de Ca-
sas-lhañez, para que en el término de
nueve dios se presente enlas cárceles de
este Juzgado ä . defenderse de la culpa y
cargo que contra él resulta en la causà
que sustamcio sobre corte y sustraccion de
pinos en término de Venta del Moro; en
la inteligencia que no verificándolo se
continuará, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Requena ä diez y siete de se_

• tiembre de mil •Ochocientos sesetita•.=
Luis Rubio y Cadena.— Francisco Bar-';
berä.

eluda& t e 'Alcaraz y su paetiidet4

cia de. lit.M.S.MgI.e.g.partibvistos estos;
autos:rrIlesultendo qué por parte del,
Procurador D. Julian Crespo .Si ha pror,
movido incidente. de _pobreza, preIenr.,
(tiendo que se declare tal pohre.ä su po - '
derdante Francisca Pinar, en ateocion,
A no contar con los recursos suficientes:
para que se le estime como rica para los
efectos legales :-7Resultando que dado'
traslado de esta pretension a Juan
driguez no se ha presentado en juicio;
por le cual Ii, sido declarado rebelde y
siu-tanciallo este,. incidente ,en su enseri-
en' y rebeldía .; i411'esultando que de ,la
prueba praéticada . p(ir la parte del. Gres-
pi,, aparere que AM icurindo tiene,algae,
luis hiénes e.scasatiretile,eSeden sus pro-
duchos ä iitia;ulnía dé tres reales diarios,
y consli ndo,que el jornal ordinario de un
bracero ert ,esta eiudades de cuatro fea-
les :--eConSiderando eine segun el ea so
tercero 'del articulo ciento ochenta y dos
de Li .ley de Eujuit . iailiiento civil, les 'fri-
brinales deben declarar: pobres ä,lös.;que.
estén dediehilat4- :el cultivo de turras .(5
cria de 'itiiiidos-,,,eit ,yos productos eSten
graduados en ;Una SuniKmetior que la
equivalente al jornarde don 'b raceros en
cada localidad, en etYyo caso, se encuen-
tre la. Pina! :r-tonsideranda que elPro-
rmiter Fiscal y ,.repres•ntante ..de la Ila-

'Opinan 'que debe, declarose,
Ini' para los efectos legales: —COuilde7;
riindo que . ros pobres,:deben
disfrulai de los 'henil-fe-los qúe espresä
el articulo cielito ochenta y.uno de la
misma ley:—Considerando que toda sen-
tencia definitiva que se pronunciaen
cualquier juicio en rebeldía, ademas de
las notificaciones corre:pondientes se ha
de publicar en el Boletín oficial de la
provincia conforme à lo dispueste,en, el
articulo mil cielito noventa de la citada
ley de Enjuiciamienta rivil.=Por ante
no el Eseribano dije : Que debla decla-
rar y declaraba pobre para litigar á Fran-
cisca Pinar, ä quien se le defienda y ayu-
de como tal, gozando de los beneficios
que A los de - su clase otorga el al ticulo
cielito ochenta y uno,aiiles citado de di-
cha ley de Enjuiciamiento civit,..enteti-
diéndose por ahora y sin perjuicio de lo
prevenido para en casó y tiempo en los
los articulos ciento noventay ocho, cien-
to noventa y nueve y doscientos de la
misma ley. Póngase testimonio de esta
sentencia y retnitase con atento oficio al
Sr. Gobernador civil de la . prov4icia para
que se sirva disponer su inSe,reion en el
Boletín oficial de ella. Y phi- este su au-
to definitivo, así lo proveyó dicho señor !
Juez y lo firma de que dov fe.—Manuel
Jimenez..r.-Telesforo Heras".

Concuerda ä la letra con su original
el definitivo inserto ä que inc remito, y
en cumplimiento de lo mandado libro el
presente que signo y firmo en Alcaraz ä
doce de setiembre de mil ocitoeientos
sents.—Telesforo fieras.

•

D. José Joaquin Ruiz; Alcalde constitu-
cional de Nervio.'

ro 18841'éti 'Conjunto y ckiii Blierttidde
ventas; 'bajo el tipo de 37.983 r'S. 73
centilit ros cuesta forma : 24.825
céntimos por derechos del Tesord 744'
reales 78 ' Hot!: 	 ét e' por 100 de
cobranie y conduccioK . y 12,413 real
por los arbitrios munieiPales 'concedIdon
en 24 de agosto último.	 "1

La subasta constarà de dt4 trja
que tendrärflügar el priniere di Segun (')"
domingo 'de' 'littubre próXiind; 'y el se-
garrido el tereer domingo del hiiseo'thei:
de diez á doce de sus mañariy:érilasSi.:'
las Capi tulares»bajelftiNgdeeeendi-
ciones que desde ektealia se halli de ida-
nifiesto en la Secretaria de el 'Coro'.'
racion.

Lo que se anuncia al público para que
llegue ä noticia de las personas quieran
interesarse en , la subasta.

Nerpio 16 de setiembre de 1860.—'
José Joaquiti Ruiz'--Por su Mandadó,
Jesus Martinez y Rentera, Secretario.

D. Martin Alvarez de Zärate, Juez,ne;
primera instancia de esta ciudad.:',de
Soria y su partido etc., que de ser .ta)
y hallarse en actual ejercicio el infras-
crito Escribano da fé.„

, Al Sr. Gobernador civil de la provitu-
ele de Albacete, hagó.saher : Que en este
mi Juzgado y por la Escribanía, (lel que
refrenda se está instruyendo causa de
oficio en.averiguacion del paradero de
Victoriano Aróz, vecino del pueblo de
Chavaler i de esta jurisdiccion; que salió
de él coddireccion al de Aldeafuente el
dia 5 del actual 'yInt desaparecido igno-
rándose el motivó, en cuya causa y por
auto de ayer. lie acordado entre otras em•
sas dirigir ä V. S. el presente, por el
cual departe de S.11. la Reina (Q.Ð. G.),
cuya ,jurisdiecion, en su Real: nombre
ejerzo, le exhorto y, ruego ä V. S. y de
la aria, le ,pido y ruego que friego que le
recine...`Por el correo, ordinario se sirva
aceptarle y disponer su insercion en el
Boleiin oficial de esa provincia de su dig-
no cargo, previniendo á todos los Alcai-
des y demás dependientes de su Anton-
ad que por cuantos medios le sugiera

s.u.celo 1. procuren everiguar,et.paradero
(Id' referido Victoriano Aröz, vecino de
Chavaler, cuyes señas personales se es-.	 „.
tampan á contiettacion; , caso de ser
hallado se sirvan comunicarlo árikte
mi espresado Juzgado con la maycir ur-
gencia; pues:en maridado y. . 8. asi prac-
ticar administrara, justicia, quedando yo
al tanto en reciproca correspondencia.

Dado en Soria ä quince de setiembre
de mil ochocientos sesenta.—Martin Al-
varez de Zärate.—Por mandado de su
señoría, Julian José Villaverde.	 ,;•:„

Señas de Vitoriano Aróz.

Edad 37 años, estatura 5 pies, col«
moreno, 'c'arere	 'ddone, ojos garzotitt:-.,	 ,• n •riz re¡ear, barba poblada.	

1
„

;	 ,	 .

D. Francisco Garcia Abeirdañe e Alcalde
constitucional de esta:Villaly

	

Mino.	 ' •I, H J :	 • ;:..; id
. 1 'llago saber: que plor jaenerdo de este
Ayuntamiento y contribuyentes asociados
A él se sacan, ä pública sobasta los dere=
-ches de las especies de consumos. que
los devenguen en lodo el año de 1861;
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Ca-
pitular esta villa de nuete A once 'de la
!Banana de los dias siéte y cebarte' del
próximo mes de octuhre»liaje el pliego
deeondiciones que *halla delninifieste
en la Secretaria.

Lezuza 17 de, setiembre ,de';18.80.-1„
El Alcalde, Francisco Cardal Alipfidihlót
—Francisco Tendero, Sria. •''", •	 f'•!
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Teldifero de las Heras m4ren• ii, ,KsCri-

. b.ano dfitimero y Juzgsda,ine esta

Doy	 : Que' gn .e.,ste Jitzgadp	 j'as-
lucia tle	 consorte 4e;
Juan lIodrig,tie, vecines de Paiernallriel,

usP°•
presentadp; , 

ep
¡por

El/-0,

r el Precuraihir Dstecl0 . Juliani
seguitioCresp,

motor r iscol iy,Auministrauor de ßstanel
h,..,

callas de este partido sobre. pe, e, la de-
chtre prIfe para litigar, y se ha ;nielado •
4signiente.	 .	 .

pto definitivo.—En la,N-tiall de Al-
diraz . a l 'oncé 111. setienthré de mil ocho;
cieütes sesenfa, el Sr: D. Manuel Jime-
nez de los Rios, Juez de primera instanr,

;
Hago saber : Que el 'Ayuntamiento que'

presido ha acordado sacar ä subasta las
especies de consumo para el ano venid.-
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